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Dirección: Ciudadela Universitaria, junto al Teatro Universitario, segundo piso. 

Teléfono: 3 216 394. E-mail: viceacad@uce.edu.ec 

Oficio Nro. UCE-VAP-2024-0787-O

Quito, 08 de abril de 2024

Asunto: SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE FECHA DE PAGO DE ARANCELES
POR MATRÍCULA Y RESPUESTAS SOLICITADAS POR DTIC SOBRE ENCUESTA
 
 
Señora Magíster
Norma Ximena Baño Narvaez
Directora de Bienestar Universitario
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Documento No. UCE-DBU-2024-0214-O por el cual solicita la
ampliación del plazo para el pago de aranceles, le informo que en acuerdo con el  Ing.
Mario Morales, Director de la DTICs, el cobro de aranceles por concepto de matrículas se
extiende hasta el domingo 12 de mayo de 2024, en vista de que la Dirección a su cargo
tiene que procesar la información socioeconómica de los estudiantes. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ph.D. Mercy Julieta Logroño
VICERRECTORA ACADÉMICA Y DE POSGRADO  

Referencias: 
- UCE-DBU-2024-0214-O 

Copia: 
Señor Ph.d.
Mario Raúl Morales Morales
Director de Tecnologías de la Información y Comunicación
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